CUERPO DE BOMBEROS DE LATACUNGA

ACTA Nº 001-2008

 PROCESO DE CONTRATACION POR SUBASTA INVERSA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE LATACUNGA
En la ciudad de Latacunga, a los   25  días del mes noviembre  del año 2008, siendo las  15:19:46, se reúnen en la oficina de Tesorería el señor Crnl (B) Fernando Chiluisa, Primer Jefe, y  la señorita Karina Parra, Auxiliar de Tesorería, con el objeto de analizar y verificar a través del sistema del INCOP el proceso de puja realizado para el proceso de contratación por subasta inversa  Nº CBL-0003-2008  para la adquisición de Equipos de Rescate Neumático (Cojines inflables)
Proceden a verificar la Orden Final de puja, emitida por el Portal del Sistema nacional de Contratación Publica, en el que se detalla lo siguiente:
1.- De las invitaciones cursadas, las empresas  habilitadas por la comisión técnica son las siguientes:

· Machinery Services & Constructions

· FRTOXIC del Ecuador 

· Productos de Seguridad Industrial.
2.- El proceso de Puja se inicia con un presupuesto referencial de USD 8.500,00, obteniendo la mejor oferta económica de la empresa Machinery Services & Constructions, con un valor de USD 6.600, logrando  esta entidad un ahorro en relación al presupuesto referencial, como se detalla a continuación:

PRESUPUESTO REFERENCIAL

USD 8.500,00


100%

Machinery Services & Constructions,   
USD 6.600,00


 77%

VALOR AHORRADO



USD 1.900,00


23%


Por tratarse de un proceso de subasta inversa electrónica se considera el mejor precio propuesto para proceder a la adjudicación.

En base a lo expuesto se RESUELVE:
1.-  Adjudicar para la provisión  de cojines inflables, Equipo de Rescate Neumático,  a la mejor oferta económica  presentada por Machinery Services & Constructions, por un valor de USD 6.600,00,  y un plazo de entrega de 45 días  a partir de la recepción del anticipo con una forma de pago del 80% de anticipo y 20% restante contra entrega de los equipos.

2.- Disponer a la ingeniera Karina Parra, Auxiliar de Tesorería,  encargada del manejo  del Proceso del Portal de Compras Públicas, publique la presente acta de adjudicación, conforme lo dispuesto en el Reglamento General de la Ley Orgánica  del Sistema Nacional de Contratación Pública, publicado en el R.O. suplemento Nº 399 del 8 de agosto del 2008.

3.- Informar  al adjudicatario y Consejo de Administración y Disciplina de la Institución sobre el particular,  y  solicitar al señor asesor externo  se elabore el contrato respectivo para la compra

Por la entidad Contratante:

Crnl. (B) J. Fernando Chiluisa C.



Ing. Karina Parra

   JEFE DEL CUERPO DE



AUXILIARDE TESORERIA
BOMBEROS DE LATACUNGA                                ENCARGADA DEL MANEJO 






         DEL PROCESO DE CONTRATACION

Por el Adjudicatario:

Ing.    Gonzalo Barahona

Machinery Services & Constructions
